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Mediante providencial del 20 de abril de 2021 se ordenó librar oficio al Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, para que designaran un 

funcionario Grafólogo, a efectos de poder realizar el cotejo de firmas que aparecen 

suscritas por el señor Uldarico Peña (q.e.p.d.), en los documentos que fueron 

allegados por las partes. 

 

Conforme a lo anterior se libraron los oficios J26-155 y J26-237 de 2021. 

 

El pasado 21 de junio de 2021, se recibió respuesta por parte del Coordinador del 

Grupo de Grafología Forense del Instituto Nacional de Medicina Legal, en la que 

indica que se deben remitir los originales de los documentos de duda, señalar los 

puntos específicos a resolver, recopilar muestras caligráficas y firmas extra 

proceso en original, entre otras recomendaciones. 

 

Ahora bien, en cuanto a las muestras que se deben recolectar, el Coordinador del 

Grupo de Grafología Forense señala en el numeral 5 de su respuesta lo siguiente: 

“…Verificar que la cantidad de muestras reunidas sea suficiente para hacer 

representativo el análisis, esto es, un mínimo de diez firmas indubitadas por 

cada dubitada…” 

 

Ahora bien, en el presente caso, las documentales en original con que cuenta el 

Despacho, son insuficientes para poder realizar el peritaje, ya que son 

únicamente tres documentos1.  

 

Conforme a lo anterior, se requiere a la parte activa y al tercero, para que cada 

uno recopile 4 muestras caligráficas en original, suscritas por el señor 

                                                           
1 Declaración extrajuicio rendida por el causante, señor Uldarico Peña, el 19 de abril de 2018, en la Notaría 11 del Círculo 

de Bogotá en 5 folios útiles. Declaración extrajuicio rendida por el causante, señor Uldarico Peña, el 10 de septiembre de 

2014, en la Notaría 49 del Círculo de Bogotá en 1 folio útil. Registro civil de matrimonio, indicativo serial 6417178, suscrito 

por el causante, señor Uldarico Peña en 1 folio útil. 
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Uldarico Peña (q.e.p.d.), las cuales pueden estar contenidas en libretas, 

cuadernos, agendas y documentos públicos o privados, según lo señalado por el 

Grupo de Grafología Forense. 

 

Una vez las partes hayan recopilado tales documentos en original, deberán 

informarlo al Despacho, mediante memorial dirigido al correo electrónico del 

Despacho, a efectos de poder agendar la cita en la sede judicial CAN para la 

recepción de los mismos. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DPOV 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 14 DE JULIO DE 2021, a las ocho de la 
mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b13c6efb526413191f0643678487d1139980ac8743bdb02465927aadb4330c49 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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